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] 
 

Estimados señores:
  

Asunto: SOLICITUD DE PROPUESTA – SDP/00014311/205/2022 
“PROVISION Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO MOBILIARIO INTERIOR PARA EL 

PALACIO DE JUSTICIA DE SALTO DEL GUAIRÁ” 
PROYECTO 00014311 “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA CSJ/PNUD” 

 
ACLARACION N° 03 

 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a solicitud del Proyecto 

00014311” “Programa de Infraestructura de la Corte Suprema de Justicia”, tiene a bien 
notificar las siguientes Aclaraciones de los documentos de la Solicitud de Propuesta de la 
referencia, según se indica a continuación: 
 

Consulta 01: Conforme pbc formulario de experiencia de provisión de mobiliarios solo se tendrá 
en cuenta 3 contratos de provisión de bienes similares. Favor reconsiderar si se 
puede ampliar la cantidad de contratos que sea superior a 3 

Respuesta 01:  La empresa podrá presentar la cantidad de contratos de provisión y montaje que 
considere, siempre teniendo en cuenta que los contratos califiquen de acuerdo al 
PBC. Para la evaluación de la experiencia solo se tendrán en cuenta 3 contratos los 
que califiquen con el mayor puntaje. 

Consulta 02: Tengo el agradado de dirigirme a Uds. en el marco del llamado de referencia, con 
respecto al llenado del Formulario N 5 Antecedentes de Trabajos Similares. 1- Área 
m², que pasa si el contrato ejecutado no tiene metros cuadrados específicamente y 
en cambio en el contrato de mobiliarios que proveímos a otros Ministerios solo dice 
que se debe entregar en un lugar y que ellos luego reparten? 2- Equipamientos, que 
pasa si los mobiliarios que están en el contrato de otros Ministerios no llevan los 
mismos códigos específicamente como los maneja la corte ejemplo (st1,st2, mod y 
otros) y solo dice silla fija, silla giratoria. Tengo que agregarle los códigos que están 
en las especificaciones técnicas o la planilla de precios? Sin otro particular, me 
despido atentamente. 

Respuesta 02:  Ver Apartado 19.01, inciso f) Trabajos similares. Se denomina trabajo similar a la 
“provisión y montaje” de un equipamiento mobiliario interior. La sola provisión de 
un solo producto o de varios no se considerará como trabajo similar. 

Consulta 03: Tengo el agradado de dirigirme a Uds. en el marco del llamado de referencia, en 
cuanto a la planilla de la propuesta hay diferencia entre lo que está publicado en la 
pagina de Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y el portal del PNUD, Cual 
de las 2 planilla es la que debemos presentar en la oferta económica?. También hay 
diferencia entre los formularios de oferta de la DNCP y el PNUD al momento de la 
evolución cual es la que van a considerar como valida? 

Respuesta 03:  La única documentación valida es la que se encuentra publicada en la pagina del 

PNUD. https://procurement-notices.undp.org/view_notice.cfm?notice_id=91653 
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Consulta 04: Formulario N° 5: ANTECEDENTES DE “TRABAJOS SIMILARES” 
SDP/00014311/205/2022 Provisión y Montaje del Equipamiento Mobiliario para 
Palacio de Justicia de Salto del Guairá. Descripción sólo tres TRABAJOS 
SIMILARES al proyecto objeto de la Solicitud, seleccionadas entre los contratos 
ejecutados en los últimos 10 años. FAVOR CONSIDERAR AMPLIAR LA CANTIDAD 
DE CONTRATOS DE TRABAJOS SIMILARES MAYOR A 5 CONTRATOS 

Respuesta 04:  Ver Respuesta 01 de la Aclaración 03.  

Consulta 05: Formulario N° 7: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA Datos que 
deberá contemplarla garantía de mantenimiento emitida por una aseguradora. 1. 
Objeto: Garantizar la seriedad de la propuesta presentada por el proponente en el 
marco de la Solicitud de Propuesta N°SDP/00014311/205/2022 convocada para la 
selección y contratación de la Provisión y Montaje del Equipamiento Mobiliario 
Interior para el Palacio de Justicia de Salto del Guairá . 2. Beneficiario de la 
Garantía: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (CSJ). 3. Monto de la Garantía: Gs. 
_______ (Guaranies____________________________________). 4. Vigencia de la 
Garantía: 120 días, a partir de la fecha de presentación de la Propuesta. 5. Firma del 
Representante (*):_____________________________________________ 6. Sello 
(*):_____________________________________________________________ 7. 
Nombre 
(*):__________________________________________________________8. 
Dirección 
(*):__________________________________________________________9. 
Fecha:______________________________________________________________
(*) del Garante o emisor de la Garantía. Observación: En caso de ejecutarse la 
garantía la misma deberá ser depositada en la cuenta del PNUD, banco de plaza, a 
favor del Proyecto PAR/97/021 (14311) FAVOR ACLARAR SI LA POLIZA DE 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA DEBE SER EXPLICITAMENTE 
CONFORME ESTE FORMULARIO O CADA CASA ASEGURADORA PUEDE 
EMITIR POLIZA ACORDE A SU FORMATO  

Respuesta 05:  Cada empresa aseguradora presentara la póliza en el formato que utiliza la misma, 
de manera adjunta a la póliza la empresa debe presentar este formulario con los 
datos y firma de la aseguradora. 

Consulta 06: Formulario N° 7: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA – 
ID. 414809 Formulario N° 7: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA 
ACLARAR CUAL SERIA EL FORMULARIO 8 

Respuesta 06:  Ver Enmienda 01 

Consulta 07: PROYECTO PAR/97/021: PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA CSJ/PNUD SDP 
0014311/205/2022 -PROVISIÓN Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO MOBILIARIO 
INTERIOR PARA EL PALACIO DE JUSTICIADE SALTO DEL GUAIRÁ PLANILLA 
DE CÓMPUTO MÉTRICO Y PRESUPUESTO CONSULTA LA PLANILLA DE 
COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO ANEXADA EN LA ENMIENDA ES LA 
PLANILLA DE PRECIOS A PRESENTAR O PLANILLA DE PRECIOS A 
DESCARGAR DEL SISTEMA DE DNCP 

Respuesta 07:  La planilla de computo métrico y presupuesto debe ser descargada de la pagina del 
PNUD. Ver Respuesta 03 anterior. 

Consulta 08: Formulario N° 4: INFRAESTRUCTURA DE LA EMPRESA SDP/00014311/205/2022 
Provisión y Montaje del Equipamiento Mobiliario Interior para el Palacio de Justicia 
de Salto del Guairá. 
Proponente:____________________________________________ A. Ubicación del 
Taller / depósito: Indicar dirección del inmueble y adjuntar una imagen aérea. B. 
Alquilado o Propio: Indicar. En caso de ser alquilado deberá contar con el contrato 
de alquiler por parte del arrendador con la documentación que avale que este es el 
dueño de la propiedad. En caso de ser propio deberá presentar el título de propiedad 
del mismo o copia del impuesto inmobiliario de la propiedad. C. Cómputo de áreas: 
Área cubierta indicando a que sector pertenece de acuerdo a la siguiente tabla. Ítem 
Descripción del local Tipo de cubierta Tipo de piso Área (m2) 1 Talleres 2 Depósito 3 
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Otro .. . . . . .. . . . . Total D. Maquinarias y Herramientas. Ítem Descripción Marca 
Modelo Proced. Capacidad Cant.1 Carpintería metálica. CONSULTA EN CASO DE 
CONTAR CON FABRICA PROPIA Y ALQUILADA SE PUEDE ADJUNTAR LOS 2 
DOCUMENTOS Y A QUE SE REFIERE CARPINTERIA METALICA EN EL 
FORMULARIO SIENDO EL TERMINO QUE CORRESPONDE ES METALURGICA 

Respuesta 08:  En el Formulario N° 4, se deben incorporar todos los locales con que cuenta la 
empresa, sean propios o alquilados, así mismo se deben adjuntar todas las 
documentaciones de respaldo correspondientes. 

Consulta 09: Ítems del llamado PROVISION Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO MOBILIARIO 
INTERIOR PARA ELPALACIO DE JUSTICIA DE SALTOS DEL GUAIRA. con ID: 
414809 Lote Total, Contrato Abierto: No, Abastecimiento simultáneo: No Ítem Código 
Catálogo Descripción del Bien Unidad de Medida Presentación Cantidad Marca 
Procedencia Precio unitario (IVA incluído) Precio total 1 56101538-002 Mobiliario 
Interior Unidad Medida Global UNIDAD 1 #¡VALOR! Precio Total Ítems del llamado 
PROVISION Y MONTAJE DEL EQUIPAMIENTO MOBILIARIO INTERIOR PARA EL 
PALACIO DE JUSTICIADE SALTOS DEL GUAIRA. con ID: 414809 Lote Total, 
Contrato Abierto: No , Abastecimiento simultáneo: No Ítem Código Catálogo 
Descripción del Bien Unidad de Medida Presentación Cantidad Marca Procedencia 
Precio unitario (IVA incluído) Precio total 1 56101538-002 Mobiliario Interior Unidad 
Medida Global UNIDAD 1 #¡VALOR! Precio Total Firma Nombre: [indicar el nombre 
completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta] En calidad de: [indicar 
la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta] CONFORME 
PLANILLA ANEXA EN LA PAGINA SICP CORRESPONDIENTE AL ID 
RESPECTIVO EN LA PAGINA DNCP ES GLOBAL. FAVOR CONFIRMAR SI ES LA 
QUE SE DEBE PRESENTAR 

Respuesta 09:  Ver Respuesta 07 anterior.  

Consulta 10: FORMULARIO DE OFERTA ID Nro.: 414809 A: Desarrollo de los Centros de Justicia 
- Corte Suprema de Justicia. Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de 
juramento que: a) Nuestros datos son los siguientes: Nombre o razón social: 
___________________________________________________ 
RUC:_______________________________________________________________
___ 
Dirección:___________________________________________________________
___ Números de 
teléfono:_____________________________________________________ Dirección 
de correo electrónico:_____________________________________________ 
Reconocemos que la dirección de correo electrónico declarada, será el medio para 
la recepción de las comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas que la 
convocante realice durante la evaluación de ofertas, como consecuencia de los 
actos administrativos que resuelvan la contratación y las que se requieran para la 
suscripción de los contratos. b) Reconocemos que, en el caso de no estar inscripto 
en el SIPE, la dirección de correo electrónico declarada en esta oferta será el medio 
para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que 
pudieran sustanciarse ante la DNCP en relación a esta contratación, en las 
condiciones establecidas en la reglamentación pertinente. c) Nos comprometemos a 
revisar diariamente nuestro correo electrónico, a los efectos de darnos por 
notificados. Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la 
fecha de remisión de las comunicaciones, notificaciones, aclaraciones y consultas, 
sin necesidad de contar con acuse de recibo. d) Comunicaremos a la convocante 
sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos arriba 
consignados. e) Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a las bases y 
condiciones de este procedimiento de contratación, sus adendas publicadas y 
demás datos de la contratación obrantes en el Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas (SICP). f) No estamos comprendidos en las limitaciones o 
prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el Estado ni en 
particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento de contratación 
arriba individualizado. Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la 
convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración a la 
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situación de la empresa respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones. g) 
Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las 
políticas de compras sostenibles, aprobadas por la DNCP. h) Cumpliremos todas las 
leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores 
dependientes, y especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la 
duración de la jornada de trabajo, remuneración y descanso mínimo. i) Nuestra firma 
se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de 
la convocante induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento, la ejecución contractual u otros aspectos 
que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. j) Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra 
oferta y conocemos el contenido de la misma, incluso de aquella gestionada por 
terceros para nosotros, y autorizamos a la Convocante a confirmar la información 
suministrada en nuestra oferta, a través de cualquier fuente pública o privada de 
información. k) Reconocemos que la adjudicación a esta oferta y su comunicación a 
través de la notificación respectiva a nuestra empresa, nos compromete a suscribir el 
contrato y obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo 
dispuesto en las bases y condiciones. l) Entendemos que la Convocante tiene el 
derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación, rechazar o 
descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa en materia 
de Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente 
a los oferentes. m) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido 
por la Convocante en las bases y condiciones. Esta oferta nos obliga y podrá ser 
aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período. n) No 
empleamos a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como 
trabajos prohibidos y en particular como “TRABAJO INFANTIL PELIGROSO”, de 
conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes. En caso de tomar 
conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas 
precedentemente y que involucre a nuestros proveedores de bienes y servicios que 
componen la cadena de producción y comercialización de lo ofertado, 
denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente. Así mismo, en el caso de que 
empleemos adolescentes, lo haremos de conformidad a lo que establecen el “Código 
del Trabajo” y el “Código dela Niñez y de la Adolescencia”, y sus disposiciones 
concordantes y complementarias; salvaguardando todos los derechos y garantías de 
los mismos y teniendo presente las obligaciones que como empleadores nos 
competen. o) Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los 
documentos de la contratación y nos comprometemos a que lo ejecutado cumpla a 
cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos de las bases y 
condiciones, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, 
descargada del SICP y que forma parte del presente Formulario de Oferta. Firma: 
_______________________________________________________________ 
Nombre:_____________________________________________________________
__ En calidad 
de:__________________________________________________________ 
ACLARAR SI ES EL FORMULARIO A PRESENTAR PARA EVITAR 
CONFUSIONES  

Respuesta 10:  Los formularios que deben ser presentados están en la pagina del PNUD. Ver 
Respuesta 03 anterior. 

Consulta 11:  Formulario N° 5: ANTECEDENTES DE “TRABAJOS SIMILARES” 
SDP/00014311/205/2022 Provisión y Montaje del Equipamiento Mobiliario para 
Palacio de Justicia de Salto del Guairá. Descripción sólo tres TRABAJOS 
SIMILARES al proyecto objeto de la Solicitud, seleccionadas entre los contratos 
ejecutados en los últimos 10 años. Ficha de Trabajo Similar N°: (completar una ficha 
por cada contrato de provisión) 1 Nombre del Trabajo: 2 Ubicación: 3 Alcance del 
Contrato: 4 Participación en%(en caso de ejecución en consorcio): 5 Año de 
ejecución: 6 Comitente: Responsable: Dirección: Teléfono:7 Descripción del trabajo. 
(Se debe relatar los trabajos ejecutados) Naturaleza: (indicar en qué lugar fue 
realizado el trabajo, ofi cina pública, oficina privada) Uso: (indicar la intensidad de 
uso, bajo, medio, alto) Área. (m2): (indicar el área de utilización) CUAL ES L 
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MECANISMO PARA ESTABLECER LOS M2 , LA MEDIDA DE LOS MUEBLES O 
DEL LUGAR DE UBICACION Y QUE PASA SI LOS MISMOS FUERON 
ENTREGADOS EN DEPOSITO DE LA CONTRATANTE 

Respuesta 11:  Ver Respuesta 02 anterior 

Consulta 12: (ii) Poder otorgado ante Escribano Público al (a los) firmante(s) de la propuesta de la 
empresa específicamente para la presente Solicitud de Propuesta, identificando 
claramente a la misma. No se aceptarán poderes de carácter general FAVOR 
ACLARAR SI EL PODER DEL REPRESENTANTE DEBE SER PODER ESPECIAL 
Y EXCLUSIVO PARA ESTA LICITACION 

Respuesta 12:  El poder al firmante debe ser especial y exclusivo para este llamado. 

 
Agradeceremos notar que la presente enmienda y su contenido forman parte integral 

del pliego de bases y condiciones del proceso de la referencia. 
 
 Atentamente, 
 

 
Alfonso Fernández de Castro 

Representante Residente Adjunto PNUD 
 

 
 
Señores Proponentes 
SDP/00014311/205/2022 
Asunción, Paraguay 
 

Aviadores del Chaco 2050, World Trade Center – Torre I,  Tel: (595 21) 611 980  Fax: (595 21) 611 981  www.undp.org.py 
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